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POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS
LINEAMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO DE PLANES DE MEIORA DE
INSTITUCIONES, CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO
EvALUADoS poR LA AGENCIA NACToNAL DE ¡veru¡,cIóN y
ecRgolrecróN DE LA noucnclór.¡ supERroR (ANEAES).

Asunción, 26 de julio d,e 2022

VISTA: La necesidad de realizar el seguimiento
de implementación de planes de meiora de instituciones, carreras de grado y programas
de postgrado evaluados por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES); y,

CONSIDERANDO: Que, es fundamental
realizar el seguimiento de la implementación de los Planes de Mejora de las
instihrciones, carreras de grado y programas postgrado en el marco del Modelo
Nacional, como una manera de colaborar con las instifuciones de educación superior
(IES) en la garantía de una gestión de calidad, necesaria para brindar un servicio
educativo acorde a los requerimientos de la sociedad;

Que, de esta manera 1a Agencia cumple con
uno de sus compromisos frente a las i¡stifuciones de educación superior de servir como
órgano consultivo en virtud a lo establecido en la Ley N' 2072/2fi)3, a la vez de
contribuir en elevar la calidad educativa de la educación superior del país;

Que, el artículo 82 de la Ley N' 4995 "De
Educnción Superior" establece: " I-a Agencia Nncional de Et'aluación y Acreditación de la
Educación Supeior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de eaaluar y acreditar la
cnlidad academica de los lnstitutos de Eduución Supeior. Po*e autonomía académica,

administratim y fnanciera..." ;

Que, el artículo 9" de la Ley N' 2072/2003
establece: " . ..Son funcbnes del Presidente del Con*jo Directizto, en los límibs de esta ley y de

las resoluciones del Conxjo Directiuo: 1) representar a ln Agencia; 2) suscibir la documentación
que expida la Agencia; 3) conaocar las sesiones del Consejo Directiao; 4) presidir y dirigir las

sesiones del Consejo Dhectiao; 5) diri§r la administración de la Agencia, el Re§stro Naciorul de

Pares Euduadores, al personal permanente y al contratado ...";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de 2027, Decreto N" 6933 de fecha

11 de ab¡il de 2022 v Decreto N' 6982 de fecha 26 de abril de 2022, se nombran
miembros del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaluación y Acredita
de la Educación Superior;
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RESOLUCIÓN N'165

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS
LINEAMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO DE PLANES DE MEJORA DE
INSTITUCIONES, CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO
EVALUADOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (ANEAES).

Que, según testimonio obrante en el Acta N' 31,
labrada en fecha 08 de ma¡zo de 2021,, el Consejo Directivo eligió a la Presidente del
Consejo Di¡ectivo.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1" APROBAR los lineamientos para el seguimiento de implementación de planes de
mejora de instituciones, carreras de grado y programas de postgrado evaluados
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES), en vi¡tud a lo dispuesto por el Consejo Directivo en Sesión N' 16 de
fecha 18 de julio de 2022.

r
I

Ucr,l " j)otCfl)oLa,cd,'iA
\t

Dri. Dina Matiauda Sa¡ubbi
Presidente
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MODELO NACIONAL DE
EVALUacIÓN Y ACREDITAcIÓN

DE LA EDUCACION SUPERIOR

TINEAMIENTOS PARA EL SEGUIMIENTO DE
IMpLEMnxracróN DE rLANES DE MEIoRAS
DE INSTITUCIONES, CARRERAS DE GRADO Y
PROGRAMAS DE POSTGRADO EVALUADOS
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Asunción, Paraguay
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1. PRESENTACION

En ese marco, la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES), creada por Ley con la finalidad de evaluar y en su caso, acreditar la calidad
académica de las instituciones de educación superior que se someten a su escrutinio,
considera pertinente rcalizar el seguimiento de la implementación de los Planes de
Mejoras de las instituciones, carreras de grado y programas postgrado en el marco del
Modelo Nacional, como una manera de colaborar con las IES en la garantía de una gestión

de calidad, necesaria para brindar un servicio educativo acorde a los requerimientos de
la sociedad.

El presente documento resume la propuesta de seguimiento a la implementación de los

planes de mejoras de instituciones/ carreras de grado y programas de postgrado que se

eiecutarán a partir de su aprobación. Está organizado en tres apartados, el marco legal

que sostiene el proceso de aseguramiento de la calidad de la educación superior en el

Paraguay, el ma¡co referencial que da sustento teórico a la propuesta y el marco

procedimental que detalla el abordaje metodológico del proceso de seguimiento.
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Uno de los ejes fundamentales que sustentan la calidad educaüva en una institución, es

la adopción de una cultura de autoevaluación y de meioramiento continuo,
implementando Planes de Mejoras que permitan mantener las fortalezas y superar las

debilidades.

Asimismo, este proceso permitirá a las instituciones reflexionar sobre su gestión de

calidad mediante el monitoreo constante del nivel de logro de las acciones de meioras

desarrolladas en el ma¡co del cumplirniento de sus objetivos.
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2. MARCO LEGAL

La ANEAES contribuye a elevar la calidad educativa de la educación superior del país,

teniendo en cuenta que uno de sus compromisos con las instifuciones de educación

superior es la de servir como órgano consulüvo en vi¡tud a lo establecido en la Ley No

2072/2003.

En esa línea el Artículo 26 de la Ley N' 2072/2003 establece que/ en base al informe
realizado por las instifuciones de educación superior como resultado de los procesos de

evaluación, éstas disponen de informes en los que están identificadas las fortalezas,

debilidades y las recomendaciones que pueden traducirse en oportunidades de mejora.
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En el año 2003, por Ley N' 2072, se ctea la Agencia Nacional de Eaaluación y Acreditación de

la Educación Superior (ANEAES) con la fnalidad de eaaluar y aueditar la calidad academica de

lns lnsütuciones dz Educación Supeior,lns caneras de grado o cursos de postgrado que x sometan

al proceso; y producir informes tecnias sobre los requerimientos acaümicos de las caneras e

instituciones fu Educación Suynor.

De la Ley N'4995/2013 "De Educnción 9uyrior", en su artículo 82, se desprende que la
ANEAES debe poner a disposición de las IES, los mecanismos necesarios para que ellas

realicen sus procesos de evaluación y participen de la evaluación externa y, dependiendo
del resultado, dictaminar sobre su acreditación, no acreditación o postergación. Siempre

con el espíritu de apoyar el aseguramiento de la calidad, la ANEAES ofrece espacios de

apoyo a las instancias tecnicas de las instituciones de educación superior que se

encuentran en la fase de implementación de sus planes de mejoras.
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3. MARCO REFERENCIAL

3.1. El Seguimiento en el ma¡co del Modelo Nacional de Evaluación y Acreditación

En el marco del fortalecimiento del sistema de aseguramiento de la calidad, la ANEAES
en el cumplimiento de sus funciones, ha establecido realizar el seguimiento de la
implementación de los procesos de mejoras posterior al proceso de evaluación en las

instifu ciones de educación superior.

Con el seguimiento se pretende fomentar la cultura de la evaluación, la gestión del
desempeño y la rendición de cuentas en función de los resultados esperados,

promoviendo el uso de la evidencia y alentando el aprendizaje institucional con base en
las evaluaciones efectivas y de calidad. Al respecto, la ANEAES, busca en este proceso

que la institución dé muestras del logro de las mejoras previstas y de cómo lo hicieron.

En este sentido , Urzia (20M) plantea que el seguimiento es una acción permanente a lo
largo del proceso de implementación de las meioras, que permite una revisión periódica
del trabajo en su conjunto, tanto en su eficiencia en el manejo de recursos humanos y
materiales, como de su eficacia en el cumplimiento de los objetivos propuestos. Es de vital
importancia que el seguimiento se realice como una parte integrante del sistema de

calidad de la Institución, acordada con los responsables de la gestión, para que no se

constituya en una mera supervisión.

En este marco, la Agencia ofrece a las IES realizar el seguimiento de la implementación

de sus meioras, a través de procesos e instrumentos pertinentes a etapas tales como: la

Actualización del Plan de Mejoras, el Acompañamiento y la Verificación de la
Implementación del Plan de Meioras. que se aplicarán según sea el caso.

Se entiende por Actualización del Plan de Meioras, al proceso de ajuste del Plan de

Mejoras, producto de la autoevaluación, entregado a la Agencia, en el que se incorporan

las recomendaciones dadas por la Agencia en el informe final anexo a la resolución

resultante de 1a evaluación diagnóstica o con fines de acreditación.

Respecto al Acompañamiento, Jaramillo, Oso¡io & Narváez (2011) señalan que

acompañar significa Ponerse al lado de los actores educativos (estudiantes, docen

rectores, etc.), escuchando sus necesidades e inquietudes, aportando perspectiv

Telef¿x: 5q5-21-328 6079 /328 60141
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compartiendo con ellos herramientas que los ayuden a cualificar su gestión. Al respecto,

la Agencia, en la etapa de acompañaniento genera espacios para la reflexión de los
miembros de la comunidad educativa, respecto al avance en la implementación de su Plan
de Mejoras.

En ese sentido, la ANEAES pretende, en esta etapa del seguimiento, ponerse al lado de
las instituciones con el fin de propiciar la reflexión y análisis que realiza la institución
respecto a sus avances/ en el ánimo de determinar la transparencia, pertinencia y
relevancia en el diseño y definición de las acciones previstas para implementar las

recomendaciones dadas y la eficiencia y eficacia en el uso de los recursos, y el impacto de
las acciones en la gestión institucional.

En la Verificación de Implementación del Plan de Meioras (VIPM), se plantea la
evaluación focalizada de las acciones de mejora llevadas a cabo de acuerdo con 1o

planificado. Al respecto, Urzúa (2ñ4) conside¡a la evaluación como un proceso

organizado que resulta de cotejar lo realizado con lo planificado; consiste en la
determinación de una valoración acerca de la marcha de la eficiencia y la eficacia, que

ubica al objeto valorado respecto a 1o esperado. La VIPM es realizada por Pares

Evaluadores y su resultado tiene una valoración diferenciada, dependiendo del objeto

evaluado.

Es importante tener en cuenta que la inshtución es la responsable de promover la

participación de todos los estamentos en el proceso de mejora continua y de velar que se

desarrollen todas las acciones previstas en los plazos establecidos.

3.2. Objetivos del Proceso de Seguimiento

Los objetivos que se persiguen en el proceso de seguimiento son:

. Verificar la consistencia del Plan de Meioras.

. Reflexionar con el equipo de gobierno y otras instancias implicadas de la

institución, sobre el impacto de las mejoras realizadas.
. Identificar el nivel de avance de las acciones previstas en el Plan de Meioras.

Telefax: 5q5-21-328 6079 /328 60111

7

»

§
4 €aE

William Richa¡dson No 546 entre lncas y Aztecas

Asunción-Paraguay

S¿-

E-mail: ¡esidencia@aneaes ov

bl

La idea de acompañamiento parte de reconocer la autonomía y, por lo mismo, la
capacidad que tienen las instituciones para reflexionar sobre sus procesos de gestión con
miras a responder a los retos que les plantean las situaciones cambiantes del contexto

social e institucional, lo que aporta al fortalecimiento en la toma de decisiones.
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Promover el inte¡cambio de buenas prácticas en la búsqueda de la calidad de la
educación superior, entre los actores educativos.

Fortalecer las capacidades de las instituciones para la implementación de las

acciones previstas en los planes de mejoras.

Consolida¡ la cultura de calidad en el marco de la mejora continua.
Valorar el cumplimiento efectivo de las acciones de mejoras previstas.

Proveer información confiable de la calidad de la gestión institucional que le
permita avar|zar a la siguiente fase de la evaluaciórL en el ma¡co de la
implementación del Sistema de Aseguramiento de la Calidad propuesto por la
ANEAES.
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El PM se deberá entregar a la Agencia en el plazo establecido en la resolución respectiva.

El referido documento se¡á revisado por el personal técnico de la Agencia" a fin de
verificar que el mismo cumpla con las formalidades establecidas para su presentación.

En efecto, en la siguiente descripción de procedimientos de seguimiento se distinguen dos

tipos de procesos:

Figura 1

Aplicaciót tle las Etapas de Seguimietto al Plat de Mejoras de caneras de grado y programas ile postya¡lo

Actualización PM É Acompañamiento

A todas las IES, carreras de
grado y programas de
posgrado:
o Acreditados
Se realizará a mitad del
período de acreditación, con
la presencia por lo menos,
de un técnico de la Agencia

. con lnforme de Evaluación
Diagnóstica y No
Acreditado a solicitud de
la carrera de grado o
programa de postgrado

illiam Richardson No 546 entre Incas y Aztecas Telefax: 595-21-328 6079 /328 6011'l
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Todas las IES, car¡eras de
grado y programas de
posgrado:
. Acreditados
. No Acreditados
o y con Informe de

Evaluación Diagnóstica

Asunción-ParaguaY E-mail residencia@aneaes ov

4. MARCO PROCEDIMENTAL

Los procedirrrientos en el seguimiento de instituciones, carreras de grado y programas de
postgrado, contienen acciones que se aplicarán, en algunos casos, de manera común. y en

otros, de acuerdo al tipo de objeto a evaluar y se realizará conforme a un cronograma

basado en el horizonte temporal establecido en el Plan de Mejoras (PM).

4.1. Seguimiento de carreras de grado y programas de postgrado
El proceso de seguimiento de carreras de grado y programas de postgrado, implica dos

etapas: i) la Actualización del Plan de Mejoras, de acuerdo con lo descrito en el Marco
Referencial; y ü) el Acompañamiento. tal como igualmente se describe en dicho Marco.

ñ

elaboración propia.
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4.2. Seguimiento de instituciones de educación superior
El proceso de seguimiento de instituciones de educación superior, implica tres etapas: i)
la Actualización del Plan de Mejoras; ii) el Acompañamiento, y iii) la Verificación de
Implementación del Plan de Mejoras.

Figura 2
Aplicación de las Etapas de Seguimiento al Plan de Mejoras de las instituciones de educación superior

Actualiz-aciónpt t Acompañamiento *
Verificación e
Implementación
del PM

A todas las lES,
o Acreditadas
Se realiza¡á a mitad
del período de
acreditacióry con la
presencia por lo
menos, un técnico
de la Agencia

. Con Informe de
Evaluación
Diagnóstica
y no acreditados a
solicitud de la IES

J

-A todas las IES
o Ac¡editadas
A realizarse a un año
antes del cumplimiento
del período de
acreditación para acceder
a la siguiente etapa del
ptoceso con presencia de
Pares Evaluadores
(Anexo 4)

wil\b
t\¡\ulcidn

1 Actualización del Plan de Mejoras
Actualización del Plan de Mejoras: la institución, la carrera de grado o el programa de

stgrado evaluado, con fines de diagnóstico o de acreditación completará el fo¡mato de

Plan de Mejoras (Anexo 1), de acuerdo con el concepto desa¡¡ollado en el Marco
Referencial (3.1) y lo remitirá a la ANEAES.

4.2.2 Acompañamiento
El Acompañamiento consiste en la visita, con la presencia de, por lo menos, un técnico de

la Agencia, en un momento determinado, según sea el caso:

v

1)

¡'¿_

§s*lo!

Todas las [ES:
. Acreditadas
o Con Informe de

Evaluación
Diagnóstica
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Nota: elaboración propia.
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a mitad del período de vigencia de acreditación de la institución.
a solicitud de la institución evaluada con fines diagnósücos.

a solicitud de la institución con resolución de no acreditación.

En ambos casos, las acciones de Actualización del Plan de Meioras y el Acompañamiento
tienen las mismas características y, pot tanto, utilizarán los mismos instrumentos
referidos como Anexo 1 y Anexo 3.

En ocasión de la visita, los referentes de la institución realizarán su presentación respecto

a los avances en la ejecución del Plan de Mejoras. Luego, llenarán el Instrumento de
Recolección de Información (Anexo 3), aplicando las tablas correspondientes.

Posterior a la visita de acompañamiento, la Agencia remiti¡á a la institución un Info¡me
de la visita reafizad.a, elabo¡ado conforme a la información recabada.

4.2.3 Verificación de la Implementación del Plan de Mejoras (VIPM)
Se ¡ealizará un año antes del cumplimiento del periodo de acreditación de una institución
de educación superior. Contará con la presencia de Pares Evaluadores, quienes, durante
la visita, verifica¡án el nivel de logros de las acciones previstas en el Plan de Mejoras.

AI respecto, la Agencia, en esta etapa, entiende que la evaluación es el análisis crítico de

todas las actividades y acciones de mejoras desa¡rolladas. Es llevada a cabo por Pares

Evaluadores con el objeto de determinar el nivel de logro de los objetivos de mejora

establecidos en el PIan de Mejoras.

En el caso de las instituciones de educación superior acreditadas. esta tercera etapa

permitirá testear si la insüfución se encuentra en condiciones para abordar una siguiente

fase de la evaluación definida en el marco del establecimiento del Sistema de

Aseguramiento de la Calidad propuesto en el Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, iunto con los demás requisitos establecidos,

siempre con anuencia de la instifución a ser evaluada y perfeccionada a través de un
convenio específico con la ANEAES.

,
tl

*,t.!
\$

!l

§Ao§
.l

El desarrollo de la Verificación de la Implementación del Plan de Mejoras se rcalizatá
previa entrega del i¡forme de cumplimiento del mismo, a ser presentado de acuerdo§S* roU
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formato correspondiente (Anexo 2). Durante esta etapa se realizarán diversas actividades
que incluyen, entre otras cosas:

. Aniílisis y valoración, previa a la visita, del informe de cumplimiento del Plan
de Mejoras, remitido por la institución educativa a la ANEAES.

. Coordinación de la visita de Pares Evaluadores, en el marco de la verificación.

. La elabo¡ación de una agenda de visita, cuya duración dependerá de las

condiciones institucionales, en términos de cantidad y complejidad de las

recomendaciones que les fueron dadas por la Agencia.
. Desarrollo de la visita segrin lo programado.
. Elaboración y entrega del Informe de Verificación del Plan de Mejoras a la

Agencia, sobre la base de la verificación y las evidencias presentadas por la
i¡stitución. Entrega del informe a la institución afectada.

No se cita ni explica aquí la VIPM que se realiza dentro del año de resolución de
Postergación de una car¡era de grado o programa de postgrado evaluado, porque la
misma ya se describe en la resolución correspondiente y no forma parte del proceso de
seguimiento, stricto sensu, de carreras de grado y programas de postgado.

La valoración del nivel de logros en la Verficación de la Implementación del Plan de

Mejoras se realizará confo¡me a la escala presentada en la Tabla 1, sobre la base de lo
constatado durante la visita y las evidencias de respaldo presentadas.

Tabla 1 Niveles de logro de los objetivos de mejora

Nivel de logro Definición

No logrado
No se han implementado las acciones de meiora previstas por Io que
no se puede identificar el nivel de contribución de las acciones de
mejora al logro de los objetivos.

Logro i¡cipiente
Aunque las acciones se han implementado, es aún incipiente Por lo
que solo se pueden identificar aportes iniciales en la consecución de
los objetivos.

Logro parcial
Las acciones han sido implementadas sistemáticamente y su avance
permite identificar que se han logrado parcia-lmente los obietivos
propuestos

Logro total

Las acciones han sido implementadas sistemáticamente y su avance

permite identificar que se han logrado satisfactoriamente los obietivos
propuestos.
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4.2.3.1 Informe de Verificación de Implementación del Plan de Mejoras (IVIPM)

Se tiene prevista la presentación de dos i¡formes, el presentado por la instifución (Anexo
2) y el presentado por los Pares Evaluadores al término del proceso de seguimiento
(Anexo 4).

La verificación del cumplimiento de los planes de meioras incluirá la comunicación de los

resultados del proceso a las instituciones afectadas, quienes recibirán comentarios,

apreciaciones y recomendaciones, a fin de orientar y promover la continuidad de los

esfuerzos en la búsqueda de la mejora de la calidad.

El resultado de la evaluación impactará en el avance de la institución hacia la segunda

fase de evaluación establecida por la ANEAES, en el marco del Sistema de Aseguramiento
de la Calidad que propone y que permitirá a las instituciones recorrer un trayecto hacia

el mejoramiento de la calidad de sus servicios educativos y hacia su autonomía y
autorregulación plenas.
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